Informe Jurídico Sobre la gestión sostenible de los Flujos Turísticos en puertos y aeropuertos: el caso del Aeropuerto de Lanzarote

El Cabildo puede plantear un marco de colaboración para orientar la gestión aeroportuaria atendiendo al desarrollo sostenible y a la capacidad de carga insular

En el modelo territorial y de desarrollo que se está definiendo en España existe base jurídica suficiente para afirmar que el Cabildo Insular no es ajeno a la explotación que se efectúe del aeropuerto y que el Ordenamiento Jurídico Español le otorga competencias para poder colaborar en la definición de la gestión del aeropuerto y para que su voz sea escuchada en defensa de los intereses que debe gestionar. 

No puede ignorarse que la sostenibilidad ambiental, y el mismo hecho insular, adquieren cada vez mayor importancia jurídica, suministrando hoy el Derecho mejores medios a las Administraciones Públicas para cooperar en materias tan fundamentales como la gestión sostenible de los flujos turísticos en los puertos y aeropuertos insulares, facilitando el buen gobierno de estos territorios limitados y frágiles por su misma condición insular.

1. Introducción.

El hecho de la insularidad plantea aspectos diferenciales en la Ordenación del Territorio que no aparecen en otras regiones. Entre estos aspectos diferenciales destaca la problemática que plantean las comunicaciones marítimas y aéreas con el exterior ya que constituyen factores claves para permitir el acceso y salida en condiciones adecuadas; pueden suponer estrangulamientos que impiden el desarrollo de las Islas o pueden canalizar una presión humana excesiva sobre el equilibrio territorial. Debidamente gestionados constituyen instrumentos de gestión claves para alcanzar un desarrollo sostenible.

En el ámbito de los principios programáticos, la Primera Conferencia Europea de Desarrollo Sostenible de las Islas en el ámbito Europeo, celebrada en Menorca en 1997, propuso como una orientación fundamental el que la gestión de las infraestructuras aeroportuarias y los correspondientes flujos turísticos debería tomar en consideración la capacidad de acogida de cada entorno insular.

La cuestión estudiada no se refiere a la problemática tradicional planteada respecto a la construcción y ampliación de aeropuertos, y la Administración que se considera competente para decidir dónde se implanta el Sistema General Aeroportuario en el territorio y la forma de hacerlo; dando un paso adelante se refiere, principalmente, a la consideración sobre qué límites impone el modelo de desarrollo adoptado en una isla a la explotación de sus aeropuertos por la Administración competente, y la forma en que pueden influir y colaborar las Administraciones que tienen competencias concurrentes.

Las cuestiones que se derivan de los principios establecidos en Menorca y que necesitan ser respondidas son: ¿La forma de explotar el aeropuerto, y planificar su crecimiento debe responder principalmente a las presiones de la demanda del desarrollo turístico o debe ser un elemento para configurar el modelo de ordenación territorial  y ser una baza importante para evitar el crecimiento no deseado y el desbordamiento de la capacidad de carga insular? ¿Hay alternativas a la saturación y servicio ineficiente como factor  de limitación?

La respuesta a estos interrogantes es extraordinariamente importante para una  isla como Lanzarote que, con un territorio de 848 Km2, una población residente de ciento doce mil habitantes y la llegada de un millón ochocientos cincuenta mil turistas cada año, ha desbordado la capacidad de acogida de un ecosistema insular extremadamente frágil por su origen volcánico y ambiente desértico.  

Además, el momento para contestar estas cuestiones es especialmente indicado por la fluidez con que se suceden los acontecimientos en los distintos ámbitos institucionales. En el Consejo de la Unión Europea celebrado recientemente en Salónica se ha dado  carta de naturaleza jurídica al principio programático y político de la sostenibilidad del desarrollo, y el año 2003 ha sido, también, muy prolífico en España con relación a iniciativas legislativas muy importantes en la Administración Central del Estado y en la Comunidad Autónoma de Canarias en materias relacionadas con el desarrollo general, territorial y turístico, y con la gestión portuaria y aeroportuaria.

2. Objeto del informe.

El objeto del presente estudio es analizar cómo se contempla en el Ordenamiento Jurídico Español, y en la nueva normativa que se ha dictado recientemente y en la que se encuentra en tramitación hasta el verano del 2003 , la cuestión planteada en Menorca y examinar qué posibilidades existen para gestionar con criterios sostenibles los flujos turísticos de puertos y aeropuertos de acceso a una Isla.

El informe no pretende pues estudiar cómo unas Administraciones Territoriales pueden reivindicar sus competencias a otras, y cuáles son los límites hasta donde puedan reivindicarlas. Más bien, trata de analizar los medios que existen para obtener una debida colaboración entre las Administraciones Públicas que tienen atribuidas competencias que afectan a la sostenibilidad del desarrollo y la calidad de vida de los residentes en las islas. Y ello, en un marco competencial donde los límites son difusos, pero los principios generales son prácticamente admitidos de forma unánime en las organizaciones multilaterales, Unión Europea y los diversos órdenes de las Administraciones Territoriales, y se orientan hacia una colaboración interadministrativa que debe de hacer compatibles objetivos que, como la viabilidad y mejora de la calidad de los servicios y la sostenibilidad del desarrollo turístico e insular, sólo pueden ser considerados como complementarios y concurrentes desde el punto de vista del bien común. 

Por otra parte, no puede ignorarse que el hecho insular va adquiriendo cada vez mayor importancia jurídica, por lo que la cuestión sobre los medios que el Derecho suministra a las Administraciones Públicas para cooperar en materias tan fundamentales como la gestión sostenible de los flujos turísticos en los puertos y aeropuertos insulares se convierte en una cuestión central para el buen gobierno de estos territorios.

3. Metodología.

El método de trabajo seguido es el siguiente:

En primer lugar,  se estudian las bases sobre las que se fundamenta el estudio: los datos objetivos que inciden en los Puertos y Aeropuerto de Lanzarote; cómo se ha definido el concepto de desarrollo sostenible en el ámbito internacional e interno, y, en especial en Canarias, haciendo un especial estudio del concepto de capacidad de carga, sobre el que se articula el de turismo sostenible.

En segundo lugar, se estudia la distribución de competencias entre las Administraciones Territoriales en relación con puertos y aeropuertos, ordenación del territorio, urbanismo, turismo y medio ambiente. 

En tercer lugar, se aplican las consideraciones generales obtenidas en los apartados anteriores al caso del aeropuerto de Lanzarote. 

En cuarto lugar, se pretende definir  las fórmulas de colaboración entre la Administración del Estado, el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Lanzarote en la gestión de la  capacidad del aeropuerto de la Isla. 

Por último se plantean conclusiones, desde un punto de vista eminentemente práctico.

4. Aeropuerto de Lanzarote, datos básicos.

El Aeropuerto de Lanzarote (1ª categoría aeroportuaria) tiene una importancia destacada en el tráfico de pasajeros, tanto en el Archipiélago canario como en el conjunto del Estado. AENA informa que en el año 2002, con más de cinco millones de viajeros, ocupó el tercer puesto respecto al tráfico de pasajeros, dentro de los aeropuertos de las Islas Canarias

 y en el ranking nacional ocupó el octavo lugar.

El tráfico mayoritario del aeropuerto corresponde a los países de la Unión Europea, con el 70% del total de pasajeros. El Reino Unido y Alemania concentran más del 75% del tráfico internacional, dividido prácticamente a partes iguales entre segmento regular y el charter. El tráfico nacional, que representa cerca del 30% del total, se encuentra fuertemente concentrado en tres destinos: Gran Canaria, Madrid-Barajas  y Tenerife Norte.

En la actualidad, aunque el aeropuerto permanece operativo de 07:00 horas a 24:00 horas con una pista de 2.400 m de longitud y 45 m de ancho y una orientación que coincide casi el 100 por 100 del tiempo con la dirección de los vientos predominantes, el tráfico turístico se concentra en ciertas horas y en dos o tres días a la semana, adaptándose a las conveniencias logísticas de los Tour Operadores. Por lo tanto su capacidad para multiplicar de forma muy significativa los flujos turísticos no requiere una ampliación de las instalaciones, sino en la mera ampliación de los “slots” vía aumento de las horas y días operativos. La gestión del tráfico aeroportuario se convierte así en un factor clave, junto a la contención de la demanda alojativa puesta en práctica por el Cabildo, para evitar el desbordamiento de la presión turística sobre la isla. 

Pese a las fortísimas medidas adoptadas en cuanto ordenación del territorio en la Isla (desclasificación de unas doscientas mil plazas turísticas e instauración de  moratorias), AENA señala que durante los últimos cinco años el aeropuerto de Lanzarote  ha vivido un proceso de crecimiento importante en lo que a tráfico de aeronaves y pasajeros se refiere, superando en tres ocasiones en 2001 su propio récord histórico de aeronaves operadas en un solo día. 

La cuestión que se plantea en el informe es si el Aeropuerto debe ser un sujeto pasivo de las presiones del entorno territorial, o en una isla como Lanzarote puede ser un factor relevante  para la consecución de los objetivos asumidos en el modelo de desarrollo adoptado por la Administración competente y si esto puede conseguirse en el Ordenamiento Jurídico Español.

5. Principales conclusiones.

Como conclusión general del estudio, cabe afirmar que el modelo territorial y de desarrollo que se está definiendo en España existe base jurídica suficiente para afirmar que el Cabildo Insular de Lanzarote no es ajeno a la explotación que se efectúe en el Aeropuerto y que el Ordenamiento Jurídico Español le otorga competencias para poder colaborar en la definición de la gestión aeroportuaria y para que su voz sea escuchada en defensa de los intereses que debe de gestionar, y de los propios intereses generales.

Dicha conclusión general se basa en las siguientes premisas contempladas en el informe:

La sostenibilidad es un principio, que, en su inicio, tenía carácter político y programático y que en la actualidad tiene relevancia jurídica y ha sido recogido en normas de tal carácter.

La gestión de la demanda de los aeropuertos con tráficos turísticos relevantes, en especial en las islas, es un factor cada vez más importante para la definición del modelo de ordenación del territorio, y tiene una relación directa con el concepto de capacidad de carga de los sistemas insulares.

La Unión Europea ha dictado Reglamentos que regulan la distribución de las franjas aéreas -slots- en los aeropuertos que los Estados miembros califican como coordinados. Tienen su fundamento en la autorregulación que han realizan las compañías aéreas en el seno de la IATA. Estos Reglamentos se encuentran, en la actualidad, en trámite de revisión en la Unión Europea. Algunas Instituciones comunitarias defienden que se tomen en consideración los factores medioambientales para determinar los criterios de distribución de dichos slots.

En España la competencia para la gestión de la demanda de los aeropuertos de interés general  la tiene atribuida la Administración General del Estado, que la ejerce, de forma unificada para todo el territorio nacional, a través de AENA.

El aeropuerto de Lanzarote ha sido calificado como aeropuerto totalmente coordinado. Un aeropuerto en el cual, para aterrizar o despegar, las compañías aéreas y cualquier otro operador de una aeronave han de tener una franjas horarias asignadas por un coordinador.

Las competencias de ordenación del territorio están atribuidas, en general, a las Comunidades Autónomas, y también participan en su ejercicio los Cabildos Insulares.

En las relaciones entre las competencias sectoriales, entre las que se incluyen la gestión de la demanda de los aeropuertos, y las competencias de ordenación del territorio deben primar los principios de colaboración y  cooperación entre las diversas Administraciones Públicas.

El Cabildo de Lanzarote tiene atribuida competencia para iniciar los procesos de colaboración y cooperación con la Administración General del Estado, para adecuar el modelo de ordenación del territorio  insular a la gestión de la demanda aeroportuaria y que en la gestión de las franjas aéreas se tome en consideración el hecho insular.

En el ámbito de las Organizaciones Internacionales y de la Unión Europea se están estudiando las fórmulas de mejorar la relación entre la gestión de las infraestructuras aeroportuarias y los intereses locales y regionales.

En España se ha alcanzado un nivel adecuado en las técnicas y mecanismos de coordinación y colaboración entre las Administraciones para que, si el Cabildo lo considera oportuno, pueda iniciar el citado procedimiento de colaboración y cooperación. Esta situación ya se dió en el pasado y el Cabildo cooperó satisfactoriamente en la implantación y sucesivas ampliaciones del aeropuerto. Esta cooperación debe adaptarse a las circunstancias actuales y a las recientes normas dictadas en materia de sostenibilidad del desarrollo general y del turismo en la Comunidad Autónoma Canaria, así como en las propias políticas insulares.

